
 

ACUERDO N°. 001 DE 2015 
(15 DE ENERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA VIRTUAL  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de 

conformidad con lo decidido en sesión de la fecha 
 

 
ACUERDA: 

 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a LEIDY ALEXANDRA RUALES 

GUZMAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.061.717.588 de Popayán, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 15 de enero de 2016.  

 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis (2016). 

 
 
COMUNÍQUESE, 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
  

 



ACUERDO No. 002 DE 2016 
(13 DE ENERO 2016) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
 

  
 Primero:  ENCARGAR al doctor RAFAEL GUTIÉRREZ SOLANO, Presidente 

del Tribunal Administrativo de Santander, de las funciones del 
Despacho del doctor MILCIADES RODRIGUEZ QUINTERO, por el 
término de la incapacidad a él concedida entre el 29 de diciembre de 
2015 y el 27 de enero de 2016. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil dieciséis 
de (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO N°. 003 DE 2015 

(18 DE ENERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA   

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha 

 
 

ACUERDA: 
 

 

Primero: ACEPTAR la renuncia a YIZZELTT KAMILA CHAVARRO 
CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.023.917.227 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 25 de enero de 2016.  

 

Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de enero de dos mil 

dieciséis (2016). 
 

 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
  

 



  
ACUERDO No. 004 DE 2015 

 (18 DE ENERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 20 y 22 de enero de 2016, 

a la doctora BEATRIZ ISABEL MELODELGADO PABÓN Magistrada 
del Tribunal Administrativo de Nariño, para participar a la  
“INSTALACIÓN DEL NUEVO JUZGADO ADMINISTRATIVO DE 
CIRCUITO DE MOCOA Y VERIFICAR EL REPARTO DE 
PROCESOS”, que se realizará en la ciudad de Mocoa  

 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de enero  de dos mil dieciséis  
 (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 005 DE 2016 
(18 DE ENERO 2016) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
 

  
 Primero:  ENCARGAR al doctor CARLÓS ARTURO MENDIETA RODRIGUEZ, 

Vicepresidente del Tribunal Administrativo del Tolima, de las 
funciones del Despacho del doctor JAIME ALBERTO GALEANO 
GARZÓN, a quien se le concedió comisión especial con el fin de 
participar en la “Maestría Cultura Jurídica Seguridad, Justicia y 
Derecho”,  a realizarse en la Universidad de Girona- España, entre 
el 25 de enero y el 8 de abril de 2016 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis de (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
ACUERDO N°. 006 DE 2016 

(19 DE ENERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículo 108 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y el numeral 1º del artículo 2 del Acuerdo No. 58 de 1999, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 
 

Primero: ELEGIR al doctor DANILO ROJAS BETANCOURTH, como 
PRESIDENTE del Consejo de Estado.  

 
 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C.,  a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 



ACUERDO N° 007 DE 2016 

(19 DE ENERO) 
 

 CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 108 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo y el numeral 1º del artículo 2 del Acuerdo 
No. 58 de 1999, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 

 
 

Primero: ELEGIR al doctor JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ, 
como VICEPRESIDENTE del Consejo de Estado. 

 

Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 

Dado en Bogotá, D. C.,  a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos 
mil dieciséis (2016). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



  

ACUERDO N°. 008 DE 2016 
(25 DE ENERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha; 

 
 

 
ACUERDA: 

 

Primero: CONCEDER licencia no remunerada entre el 10 y el 19 de 
febrero de 2016, al doctor RAMIRO DE JESÚS PAZOS 
GUERRERO, Magistrado de la Sección Tercera,  para realizar la 

sustentación y defensa de la tesis doctoral, en la Universidad 
Carlos III – Madrid. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis (2016). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



ACUERDO N°. 009 DE 2016 

(26 DE ENERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA   

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha 

 
 

ACUERDA: 
 

 

Primero: ACEPTAR la renuncia a AMANDA LUCIA CASTELLANOS 
MOGOLLÓN identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.094.247.855 de Pamplona, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO II, a partir del 2 de febrero de 2016 

 

Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de enero de dos mil 

dieciséis (2016). 
 

 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
  

 



ACUERDO N°. 009 DE 2016 

(26 DE ENERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA   

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha 

 
 

ACUERDA: 
 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a  JHON HENRY GÓMEZ BERMÚDEZ                
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.014.197.734 de 

Bogotá al cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI, a 
partir del 8 de febrero de 2016. 

 

Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil 

dieciséis (2016). 
 

 
COMUNÍQUESE, 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



 
ACUERDO No. 010 DE 2016 

 (26 DE ENERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y  el 12 de febrero de 

2016, a los doctores: MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA, 
CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ, HUGO FERNANDO 
BASTIDAS BÁRCENAS Y JORGE OCTAVIO RAMÌREZ RAMÌREZ, 
Magistrados de la Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir a 
“LAS XL JORNADAS COLOMBIANAS DE DERECHO TRIBUTARIO, 
DERECHO ADUANERO Y COMERCIO EXTERIOR”, que se 
realizará en la ciudad de Cartagena.    

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos).  
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de enero  de dos mil dieciséis  
 (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO N°. 011 DE 2016 
(26 DE ENERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5, 132-3 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con 
lo decidido en sesión de la fecha,  
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora GLORIA MARÍA DEL PILAR 

ARANGO ARANGO, al cargo de Magistrada de la Sección Tercera del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a partir del 1º de febrero 

de 2016.  
 
Segundo: ENCARGAR al doctor HENRY ALDEMAR BARRETO MOGOLLÓN, 

Presidente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de las 
funciones del Despacho de la doctora GLORIA MARÍA DEL PILAR 
ARANGO ARANGO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
ACUERDO N°. 012 DE 2016 

(26 DE ENERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 

 
 

ACUERDA: 
 
 

Primero: ELEGIR en provisionalidad al doctor CARLÓS LEONEL BUITRAGO 
CHÁVEZ, como Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima en 
reemplazo del doctor CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO, por el 
término de la licencia no remunerada a él concedida. 

 
Segundo: ELEGIR en provisionalidad al doctor ÁNGEL IGNACIO SILVA 

ÁLVAREZ, como Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima  

en reemplazo del doctor JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN, 
por el término de la  comisión de estudios a él concedida. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis (2016). 
 

 
COMUNÍQUESE. 
     
 

ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 


